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CONVENIO 87
SOBRE LA LIBERTAD SINDICAL Y LA PROTECCIÓN 
DEL DERECHO DE SINDICACIÓN

ARTÍCULO 1

siguientes.
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ARTÍCULO 2

previa, tienen el derecho de constituir las organizaciones que estimen 

ARTÍCULO 3

redactar sus estatutos y reglamentos administrativos, el de elegir libremente 

a limitar este derecho o a entorpecer su ejercicio legal.

ARTÍCULO 4

ARTÍCULO 5

organizaciones internacionales de trabajadores y de empleadores.

ARTÍCULO 6

empleadores.

ARTÍCULO 7

ARTÍCULO 8

trabajadores, los empleadores y sus organizaciones respectivas están obligados, 
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lo mismo que las demás personas o las colectividades organizadas, a respetar 
la legalidad.

ARTÍCULO 9

en modo alguno las leyes, sentencias, costumbres o acuerdos ya existentes 

ARTÍCULO 10

organización

intereses de los trabajadores o de los empleadores.

PARTE II
PROTECCIÓN DEL DERECHO DE SINDICACIÓN

ARTÍCULO 11

y apropiadas para garantizar a los trabajadores y a los empleadores el libre 

PARTE III
DISPOSICIONES DIVERSAS

ARTÍCULO 12
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ARTÍCULO 13

competencia de las autoridades de un territorio no metropolitano, el Miembro 
responsable de las relaciones internacionales de ese territorio, de acuerdo 
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PARTE IV
DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 14

ARTÍCULO 15

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del IIJ de la UNAM. www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv  DR ©. Movimiento Sindical, Indígena y Campesino Guatemalteco 
movimientosicg.org

  
 

Libro completo en: https://goo.gl/udErfy



234

ARTÍCULO 16

puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al 

ARTÍCULO 17

ARTÍCULO 18

ARTÍCULO 19
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mismo.

ARTÍCULO 20

revisor.

ARTÍCULO 21

auténticas.
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